
  

  

    
SENÑNAINCAP CIA.LTDA. 

SERVICIO NAC.E INTER. DE TRANSPORTE - C 

PESADO 
  

Huaca, 13 de Enero del 2016 

Señor 

SILVIO RAMIRO SANCHEZ JACOME 

Presente. 

De mis consideraciones: 

La Compañía SENAINCAP SERVICIO NAC, E INTER. DE TRANSPORTE - CARGA PESADO CIA LTDA, 

con Escritura Publica Otorgada por la Notaría Publica Primera; Dra. Janneth Pérez, del 16 de Enero del 2009, 

y legalmente constituida por ta superintendencia De Compañías, mediante Resolución N.-09.0.1.J.000555 del 

10 de Febrero del 2009, en Junta General Ordinaria de Accionista efectuada el día 13 de Enero del 2018, por 

mayoría de votos decidió designarte como PRESIDENTE por un lapso de DOS AÑOS. 

La Compañía ha sido legalmente registrada en el Registro de la Propiedad del Cantón Huaca bajo el número 

06 y repertorio 99 de la fecha 06 de abril del 2009. 

SRA. AÑA PAOLA FUEL PORTILLA 

SECRETARIA AD-HOC 

Sr.Silvio Ramiro Sánchez Jácome, portador de la C.l. 040066375-3, Accionista Activo de SENAINCAP 

SERVICIO NAC. E INTER. DE TRANSPORTE - CARGA PESADO CIA. LTDA. En la cuidad de Tulcán, a los 
TRECE días del mes de ENERO del dos mil diez y seis, acepto con agrado la responsabilidad que se me 

asigna para ocupar la función de PRESIDENTE, que la desempeñare con apego a los mandatos del Estatuto, 

Reglamento Intemo y Leyes de la R gia >) 

AA RS mr 

SENAINCAP Cía. Ltda. 

René G. Narváez Ch. 
Representante Legal 

(S DIRECCION: Calle 8 de Diciembre - Barrio sur TELEF: (06) 2224151 

HUACA-CARCHI-ECUADOR 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Pedro de Huaca 

C. 08 de Diciembre y González Suárez 

Número de Repertorio: 2016— 14 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE HUACA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto (8): 

1.- Con fecha Veintidos de Enero de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO PRESIDENTE en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 1 de fojas 27 a 32 con el número de inscripción 4 celebrado entre: 

([SENAINCAP SERVICIO NACIONAL E INTERNACIONAL DE TRANSPORTE - CARGA PESADO 
CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA], [SANCHEZ JACOME SILVIO RAMIRO en 

calidad de ACEPTANTE]); en la calidad de Repregsé 
([ISANCHEZ JACOME SILVIO RAMIRO con el cargo RR 

   


